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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


P R O Y E C T O     D E     L E Y

PRESENTADO POR: SRES. SENADORES DE VARIOS BLOQUES.- 

INICIATIVA: SENADOR DR. HORACIO ALBERTO COLOMBO.-

TEMA: MORATORIA POR DEUDAS A LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CORRIENTES.- 

FUNDAMENTOS: Es un clamor permanente de los Usuarios del consumo de energía eléctrica en toda la Provincia, el monto elevadísimo de las deudas que se originan por el eventual retraso en el pago de tasa mensual por dicho servicio.-
La voluntad de pago existe de parte de los usuarios, pero los recargos e intereses que se aplican, más allá de las facilidades de pago con características de contrato de adhesión, reiteran el problema al poco tiempo.- 

La situación económica de la Población, la falta de incrementos salariales, el aumento del costo de vida y demás problemas graves que tiene nuestra Gente, se agrava ante la posibilidad cierta de no contar con éste elemento esencial para la dignidad humana: contar con el servicio de energía eléctrica, sin la ejecución de cortes y reconexiones costosas.- 

Con el estado actual de las cosas, nadie gana. Ni la Dirección Provincial de Energía cobra la tasa por el servicio, por la exorbitancia de los montos; ni los usuarios pueden pagar, no gozando del servicio y con la espada de Damocles permanente: a falta de pago, corte del servicio, amén de los que clandestinamente se “enganchan” para contar con el servicio.- 

Por ello proponemos una sencilla solución, perfectible claro está, para paliar la situación.-

Consiste en una moratoria especial, a opción del usuario, de doce (12), veinticuatro (24) ó treinta y seis (36) cuotas mensuales y consecutivas. 

El importe total de la deuda, sin intereses ni actualización, deberá ser dividido por diez, por veinte ó por treinta, respectivamente. El monto resultante, sin otra actualización y sin intereses, será el valor mensual de la cuota que deberá abonar el usuario.-

También a opción del usuario, podrá ser descontado por sistema de débito automático de sus haberes, si el mismo es empleado provincial, municipal; ó con tarjeta de crédito ó débito; ó ser incluido en las facturas de pago de las cuotas mensuales de la D.P.E.C...- 

El Usuario podrá acogerse a ésta Moratoria, dentro de los noventa días de la publicación de la Ley, haciendo opción de plan de pago y sistema de cancelación de la misma, completando la documentación que fije la reglamentación.-

Con éstas medidas, también se asegura la percepción de lo adeudado, que nuevamente entra al sistema.-

Por estas consideraciones, solicitamos la aprobación del presente Proyecto de Ley.- 

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE
L E Y

ARTÍCULO 1º: ESTABLECESE una Moratoria (Régimen de facilidades de Pago) para todos los Usuarios del Servicio de Energía Eléctrica de la Dirección Provincial de Energía de Corrientes (D.P.E.C.), en todo el territorio provincial, que registraren deudas por dicho concepto, al 31 de diciembre de 2005.- 

ARTÍCULO 2º: LOS Usuarios deberán optar, para cancelar su deuda, por alguno de los siguientes planes: 

a) Doce (12) cuotas.- 

b) Veinticuatro (24) cuotas.

c) Treinta y seis (36) cuotas.-

En todos los casos, las cuotas de cancelación serán mensuales y consecutivas.-

ARTÍCULO 3º: EL monto de la deuda, en todos los casos, comprenderá el capital adeudado en concepto de tasa por el servicio de energía eléctrica, sin intereses ni actualizaciones de ninguna especie.-

ARTÍCULO 4º: PARA la determinación de la cuota que corresponde a cada plan, se seguirán las siguientes pautas:

a) Para el Plan de Doce (12) cuotas: el monto total de la deuda, será dividido por diez y la suma de dinero resultante será el importe de la cuota mensual.- 

b) Para el Plan de Veinticuatro (24) cuotas: el monto total de la deuda, será dividido por veinte y la suma de dinero resultante será el importe de la cuota mensual.-

c) Para el Plan de Treinta y seis (36) cuotas: el monto total de la deuda, será dividido por treinta y la suma de dinero resultante será el importe de la cuota mensual.-

En todos los casos, los montos de las cuotas serán fijos, sin actualización, sin intereses ni incrementos de especie alguna.-

ARTÍCULO 5º: LOS Usuarios, para gozar de los beneficios de ésta Ley, deberán acogerse al régimen de la misma, dentro de los noventa (90) días de la publicación de la presente, suscribiendo toda la documentación pertinente.-

ARTÍCULO 6º: LOS Usuarios además, deberán optar por la forma de efectivización del pago: por débito automático de sus haberes; por el pago con tarjeta de crédito ó debito; ó por el pago incluido en las facturas mensuales que provee la Dirección Provincial de Energía de Corrientes.- 

ARTÍCULO 7º: LA falta de pago de dos (2) cuotas mensuales consecutivas, producirá automáticamente -vencido el plazo- la pérdida de los beneficios acordados por la presente Ley.-

ARTÍCULO 8º: SUSPENDENSE todas las acciones legales contra los Usuarios del servicio de energía eléctrica, derivadas de deudas por dicho concepto, que se hayan acogido a los beneficios de ésta Ley.-

ARTÍCULO 9º: LA presente Ley, podrá ser reglamentada por el Poder Ejecutivo, dentro de los quince (15) días de su publicación.-

ARTÍCULO 10º: DE FORMA.- 
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